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SUPLEMENTO DEFINITIVO. Los valores mencionados en el 
Suplemento Definitivo han sido registrados en el Registro Nacional de 
Valores que lleva la CNBV, los cuales no podrán ser ofrecidos ni 
vendidos fuera de los Estados Unidos Mexicanos, a menos que sea 
permitido por las leyes de otros países.





http://www.bmv.com.mx/
http://www.cnbv.gob.mx/
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REPRESENTANTE COMÚN 
 

Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero. 

 
RESPONSABLE DEL CIERRE Y DISTRIBUCIÓN DEL LIBRO 
 

Inversora Bursátil. 
 

RESPONSABLE DEL CRUCE 
 

Inversora Bursátil. 
 
ASAMBLEA DE ACCIONISTAS QUE APROBÓ LA EMISIÓN  
 

El establecimiento del Programa así como la realización de cualquier emisión bajo el mismo fue 
aprobado en las asambleas generales ordinarias de accionistas de la Emisora celebradas los 
días 17 y 22 de junio de 2015, respectivamente. 

 
AUTORIZACIÓN DE LA CNBV 
 

Con fecha 17 de julio de 2015 y mediante oficio número 153/5540/2015, la CNBV autorizó a la 
Emisora un programa de Certificados Bursátiles por un monto de hasta $22,000’000,000.00 
(Veintidós mil millones de Pesos 00/100 M.N.), o su equivalente en UDIS, con carácter 
revolvente, que se encuentran inscritos preventivamente con el número 3495-4.15-2015-001 en 
el RNV y son aptos para ser inscritos en el listado correspondiente de la BMV. 
 
Mediante oficio número 153/5761/2015, la CNBV autorizó a la Emisora la reapertura de la 
Primera Emisión del programa referido en el párrafo que antecede. 
 

FUENTE DE LOS RECURSOS  
 

Las fuentes internas de liquidez provendrán de la propia generación de flujo de la Compañía y 
servirán para hacer frente a las obligaciones de pago de los Certificados Bursátiles colocados al 
amparo de la presente emisión. La Compañía no podrá distribuir dividendos a sus accionistas 
durante un período de tres (3) años contados a partir de la fecha de la presente emisión de 
Certificados Bursátiles. 
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IV. PLAN DE DISTRIBUCIÓN 
 

La presente emisión contempla la participación de los Intermediarios Colocadores, quienes 
ofrecerán los Certificados Bursátiles Adicionales bajo la modalidad de mejores esfuerzos, según el 
contrato de colocación respectivo. En caso de ser necesario, los intermediarios colocadores podrán 
celebrar contratos de subcolocación con otras casas de bolsa para formar un sindicato colocador 
de los Certificados Bursátiles Adicionales que se emitan al amparo de la presente emisión. De ser 
este el caso, el criterio para seleccionar a las casas de bolsa que participen en el sindicato 
colocador, será el de designar a aquellas que tengan una amplia capacidad para distribuir los 
Certificados Bursátiles Adicionales. El monto de la presente emisión es por $3,710’000,000.00 
(Tres mil setecientos diez millones de Pesos 00/100 M.N.) y la fecha de cierre del libro sucedió 22 
de septiembre de 2015. 
 
Los Certificados Bursátiles fueron colocados por los Intermediarios Colocadores conforme a un 
plan de distribución, el cual tuvo como objetivo primordial tener acceso a una base de 
inversionistas diversa y representativa del mercado institucional mexicano, integrado 
principalmente por diversas áreas de especialización de compañías de seguros, sociedades de 
inversión especializadas de fondos para el retiro, sociedades de inversión y fondos de pensiones y 
jubilaciones de personal o de primas de antigüedad. Asimismo, y dependiendo de las condiciones 
del mercado, los Certificados Bursátiles que se emitan al amparo del Programa, también se 
colocarán entre otros inversionistas, tales como sectores de banca patrimonial e inversionistas 
extranjeros participantes en el mercado mexicano.  
 
No obstante lo anterior, en virtud de tratarse de una oferta pública de valores cualquier persona 
que así lo deseó y que cumplió con los lineamientos establecidos en las bases generales del 
proceso para la adquisición de los Certificados Bursátiles, pudo adquirir Certificados Bursátiles que 
se emitieron al amparo del Programa, en igualdad de condiciones que los demás inversionistas, 
siempre y cuando su régimen legal o de inversión lo permitió. 
 
Para efectuar la colocación de los Certificados Bursátiles, la Emisora podrá, junto con los 
Intermediarios Colocadores, realizaran en caso de que así lo crean conveniente, uno o varios 
encuentros bursátiles con inversionistas potenciales, contactar por vía telefónica a dichos 
inversionistas y, en algunos casos, sostener reuniones separadas con esos inversionistas u otros 
inversionistas potenciales. 
 
La asignación de los Certificados Bursátiles se hizo a través del mecanismo de construcción del 
libro, el cual cumplirá con las siguientes características: 
 

(a) El aviso de oferta pública de la presente emisión de Certificados Bursátiles se publicó en la 
misma fecha de construcción del libro, de igual forma con esa misma fecha se publicó el 
Aviso de Colocación con Fines Informativos que contenía las características definitivas de 
los Certificados Bursátiles a través del Sistema EMISNET de la BMV: www.bmv.com.mx.  

 
(b) Los Certificados Bursátiles se colocaron a través del mecanismo de construcción del libro 

mediante el criterio de asignación a tasa única. 
 

(c) Para la asignación de los Certificados Bursátiles, no existieron montos mínimos ni máximos 
por inversionista, ni tampoco se tiene la intención de utilizar el concepto de primero en 
tiempo primero en derecho o algún mecanismo de prorrateo en la asignación. 

 
(d) Los inversionistas al ingresar sus órdenes de compra para la construcción del libro se 

somete a las prácticas de mercado respecto a la modalidad asignación discrecional por 
parte de la Emisora y de los Intermediarios Colocadores. 

 
(e) Tanto la Emisora como los Intermediarios Colocadores se reservan el derecho de declarar 

desierta la oferta de los Certificados Bursátiles y la consecuente construcción del libro. 

http://www.bmv.com.mx/
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(f) La operación de registro de los Certificados Bursátiles, así como la liquidación en la BMV 

se realizará un día hábil posterior a la fecha de construcción del libro. 
 

Los Intermediarios Colocadores mantienen relaciones de negocios con la Emisora y 
periódicamente le prestan diversos servicios financieros, a cambio de contraprestaciones en 
términos de mercado (incluyendo las que recibirán por los servicios prestados como Intermediarios 
Colocadores por la colocación de los Certificados Bursátiles). No es posible garantizar que en 
algún momento la Emisora e Inversora Bursátil al pertenecer al mismo consorcio, pudieran llegar a 
adoptar decisiones respecto del Programa que causen un conflicto de interés a los posibles 
adquirientes de los Certificados Bursátiles. 
 
Inversora Bursátil como Intermediario Colocador no distribuyó Certificados Bursátiles objeto de la 
presente emisión; Banamex como Intermediario Colocador distribuyó un total de 1’010,116 (Un 
millón diez mil ciento dieciséis) Certificados Bursátiles lo que representó el 2.72% del número total 
de Certificados Bursátiles objeto de la presente emisión, de ese porcentaje se distribuyó el 100% 
entre terceros; BBVA Bancomer como Intermediario Colocador distribuyó un total de 5’520,000 
(Cinco millones quinientos veinte mil) Certificados Bursátiles lo que representó el 14.88% del 
número total de Certificados Bursátiles objeto de la presente emisión, de ese porcentaje distribuyó 
el 27.49% entre sus parte relacionadas y el 72.51% entre terceros; y Santander como Intermediario 
Colocador distribuyó un total de 30’569,884 (Treinta millones quinientos sesenta y nueve mil 
ochocientos ochenta y cuatro) Certificados Bursátiles lo que represento el 82.40% del número total 
de Certificados Bursátiles Adicionales objeto de la presente emisión, de ese porcentaje se 
distribuyó el 100% entre terceros. 
 
Hasta donde la Emisora y los Intermediarios Colocadores tienen conocimiento, los principales 
accionistas, directivos o miembros del consejo de administración de la Emisora no pretenden 
suscribir Certificados Bursátiles objeto de la presente emisión. Adicionalmente, hasta donde la 
Emisora y los Intermediarios Colocadores tienen conocimiento, ninguna persona suscribirá más del 
5% (cinco por ciento) de los Certificados Bursátiles materia de la presente emisión, en lo individual 
o en grupo. En adición a lo anterior y hasta donde la Emisora y los Intermediarios Colocadores 
tienen conocimiento, del número total de los Certificados Bursátiles objeto de la presente emisión 
no se distribuyó ninguno entre partes relacionadas de la Emisora mientras que 4.09% fue colocado 
entre partes relacionadas de BBVA. 
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V. GASTOS RELACIONADOS CON LA OFERTA 
 

La Emisora obtendrá con motivo de la Primera Reapertura de la Primera Emisión 
$3,710’000,000.00 (Tres mil setecientos diez millones de pesos 00/100 M.N.), monto del cual 
deducirá los gastos relacionados con la emisión que ascienden aproximadamente a un total de 
$13’434,753.08 (Trece millones cuatrocientos treinta y cuatro mil setecientos cincuenta y tres 
Pesos 08/100 M.N.), lo que resultará en recursos netos por aproximadamente $3,696’565,246.92 
(Tres mil seiscientos noventa y seis millones quinientos sesenta y cinco mil doscientos cuarenta y 
seis Pesos 92/100 M.N.). Los recursos netos que se obtengan por concepto de la primera 
reapertura de la primera emisión de los Certificados Bursátiles se utilizarán de la manera en que se 
indica en la sección III “Destino de los Fondos” del presente suplemento informativo. 
 
Los principales gastos relacionados con la emisión prevista en el presente suplemento informativo 
son los siguientes: 
 

  
Intermediación y colocación 
Estudio y trámite CNBV 

$10’759,000.00 (*) 
$19,797.00 (*) 

Inscripción en el RNV $1’298,500.00 (**) 
Inscripción de valores en la BMV $707,456.08 (*) 
Honorarios del representante común $100,000.00(*) 
Suplementos y publicaciones $50,000.00(*) 
Honorarios de las agencias calificadoras $500,000.00 (*) 

Total de gastos relacionados con la oferta: $13’434,753.08 
 
(*) Incluye IVA. 
(**) No incluye IVA. 
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VI. ESTRUCTURA DEL CAPITAL ANTES Y DESPUÉS DE LA OFERTA 
 

La siguiente tabla comparativa muestra la estructura del capital de la Emisora: 

  
Estructura del Capital Consolidado 

(Miles de Pesos al 30 de Junio de 2015) 

 

Pasivo y Capital  Antes de la Oferta    Después de la Oferta  

Vencimiento a menos de un año  $244,334.00   $244,334.00 

Bancarios  $0.00   $0.00 

Bursátiles  $0.00   $0.00 

Impuestos por pagar $244,334.00   $244,334.00 

Otros Pasivos Circulantes $1,620,118.00   $1,620,118.00 

Deuda a Largo Plazo  $14,999,999.88   $21,999,999.88 

Bancarios  $0.00   $0.00 

Bursátiles  $14,999,999.88   $21,999,999.88 

Otros Pasivos $9,039,770.00   $9,039,770.00 

        

Capital Contable  $25,568,322.00   $25,568,322.00 

Suma Pasivo y Capital  $51,472,543.88   $58,472,543.88 
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VII. OBLIGACIONES DE HACER Y OBLIGACIONES  
DE NO HACER DE LA EMISORA 

 

I. Obligaciones de Hacer y Obligaciones de No Hacer de la Emisora 
 

Las siguientes obligaciones de hacer y no hacer serán aplicables a la Emisora hasta el momento 
en que los Certificados Bursátiles objeto de la presente emisión haya sido totalmente amortizados.  
 
(a) Restricciones en el pago de dividendos 
 
La Emisora no podrá distribuir dividendos a sus accionistas durante un período de tres (3) años 
contados a partir de la fecha de la presente emisión de Certificados Bursátiles. 
 
(b) Restricciones en gravámenes 
 
La Emisora no podrá, y no permitirá a ninguna de sus Subsidiarias Restringidas (según dicho 
término se define en la presente sección), constituir, incurrir o asumir gravamen alguno sobre 
Propiedad Restringida (según dicho término se define en la presente sección) a efecto de 
garantizar deuda, exclusivamente en los casos que la deuda garantizada en comento, más el 
monto total de la Deuda Atribuible (según dicho término se define en la presente sección) de la 
Emisora y de sus Subsidiarias Restringidas relacionada con operaciones de venta con compromiso 
de arrendamiento (Sale and Leaseback) (según dicho término se define en la presente sección) 
celebradas por la Emisora o alguna de sus Subsidiarias Restringidas, excediera el equivalente al 
15% de los Activos Tangibles Netos Consolidados (según dicho término se define en la presente 
sección) de la Emisora salvo que los Certificados Bursátiles Adicionales objeto de la presente 
emisión estén de la misma manera o previamente garantizados a la deuda garantizada por dichos 
gravámenes.  
 
No obstante lo anterior, esta limitación no aplicará en los siguientes casos: (i) gravámenes 
constituidos sobre Propiedad Restringida existentes en la fecha de adquisición de dicha propiedad 
o que hayan sido constituidos sobre la misma con posterioridad a la fecha de adquisición, 
derivados de obligaciones contractuales adquiridas con antelación a dicha adquisición; (ii) 
gravámenes sobre cualquier Propiedad Restringida que garanticen deuda incurrida o asumida con 
la finalidad de financiar la compra, construcción, mejora o mantenimiento de dicha propiedad, 
siempre y cuando dichos gravámenes (1) hayan sido constituidos dentro de los doce (12) meses 
siguientes a la fecha de adquisición, construcción, mejora o mantenimiento, y (2) no se constituyan 
sobre cualquier otra Propiedad Restringida; (iii) gravámenes existentes que hayan sido constituidos 
sobre Propiedad Restringida de cualquiera de las Subsidiarias Restringidas con antelación a la 
fecha en que dicha subsidiaria haya pasado a ser subsidiaria de la Emisora o que hayan sido 
constituidos posteriormente, derivados de compromisos contractuales celebrados con anterioridad 
y que no se hayan celebrado anticipando dicho evento; (iv) gravámenes sobre cualquier Propiedad 
Restringida con el propósito de garantizar deuda de alguna de las subsidiarias de la Emisora, 
siempre y cuando el acreedor de dicha deuda sea la Emisora u otra de sus subsidiarias; y (v) 
gravámenes que hayan sido constituidos como resultado del refinanciamiento, prorroga, 
renovación o reembolso de la deuda en comento, siempre y cuando (1) el monto total del principal 
no sea aumentado; y (2) dicho gravamen no se extienda a Propiedades Restringidas adicionales. 
 
“Activos Tangibles Netos Consolidados” significa el total de los activos consolidados menos (1) 
todos los pasivos existentes, (2) el crédito mercantil (comúnmente conocido como “goodwill”); (3) 
todos los nombres comerciales, marcas, patentes y otros activos de propiedad intelectual; y (4) 
todas las licencias, como se indican en el balance general consolidado más reciente de la Emisora 
elaborado de conformidad con las normas internacionales de información financiera.  
 
“Propiedad Restringida” significa (1) cualquier Infraestructura de Sitios (según dicho término se 
define en el Prospecto del Programa), ya sean propiedad de la Emisora a la fecha de la presente 
emisión de Certificados Bursátiles Adicionales o adquiridos con posterioridad o de cualquiera de 
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dispensado sin el consentimiento de la totalidad de los tenedores de los Certificados Bursátiles 
objeto de la presente emisión. 
 
La Emisora no está obligada a pagar cantidades adicionales respecto de impuestos de retención o 
de cualquier impuesto equivalente, aplicables en relación con los pagos que realice respecto de los 
Certificados Bursátiles, excepto  que la Emisora determine que los Certificados Bursátiles estén 
disponibles para su liquidación en el sistema de Euroclear Bank S.A./N.V., como operador de 
Euroclear Clearance System plc(“Euroclear”) y Clearstream Banking, societè anonimè 
(“Clearstream”) u otros sistemas de liquidación similares fuera de México, incluyendo cualquier 
reapertura de esta emisión, la Emisora pagará a los tenedores de los Certificados Bursátiles 
aquellas cantidades adicionales que sean necesarias para que todo pago neto de interés 
(incluyendo cualquier prima pagadera por concepto de amortización de los Certificados Bursátiles y 
cualesquier otra cantidad que se asimile a un interés respecto de los Certificados Bursátiles 
conforme a la legislación mexicana aplicable) o principal en favor de los tenedores de los 
Certificados Bursátiles, una vez que se deduzcan o retengan por o a cuenta de cualquier impuesto, 
contribución u otro gravamen impuesto por México o cualquier otra subdivisión política u autoridad 
fiscal, no sea menor a los montos exigibles y pagaderos en ese momento sobre los Certificados 
Bursátiles como si dicha deducción o retención no hubiere sido requerida. La obligación de la 
Emisora de pagar cantidades adicionales estará sujeta a las excepciones, limitaciones y 
obligaciones aplicables previstas en el prospecto (Offering Memorandum). 
 
Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, todas las cantidades por concepto de 
intereses ordinarios y principal serán liquidadas a través de Indeval, realizándose las mismas de 
conformidad con los procesos y lineamientos que señalan las disposiciones de la Ley del Mercado 
de Valores y demás disposiciones que regulan a las instituciones para el depósito de valores. Por 
lo anterior, Indeval no intervendrá ni será responsable de la realización del cálculo o retención de 
las cantidades señaladas, por lo que la entrega y dispersión de los recursos se realizará de manera 
proporcional e integra a la suma entregada y entre el número de Certificados Bursátiles en 
circulación. 
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VIII. ASAMBLEAS DE TENEDORES 
 

a) Las asambleas de los tenedores representarán al conjunto de éstos y se regirán, en todo caso, 
por las disposiciones del título que documente cualquiera de la emisiones que se realicen al 
amparo del presente Programa, la LMV y en lo previsto y/o conducente, por la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito, siendo válidas sus resoluciones respecto de todos los tenedores, 
aún respecto de los tenedores ausentes y disidentes. 
 
b) La asamblea general de tenedores se reunirá siempre que sea convocada por el representante 
común. 
 
c) Los tenedores que individualmente o en conjunto acrediten un 10% (Diez por ciento) de los 
Certificados Bursátiles en circulación, podrán pedir al representante común que convoque a la 
asamblea general de tenedores, especificando en su petición los puntos que en la asamblea 
deberán tratarse, así como el lugar y hora en que deberá celebrarse dicha asamblea. El 
representante común deberá expedir la convocatoria para que la asamblea se reúna dentro del 
término de 15 (quince) días naturales contados a partir de la fecha en que reciba la solicitud. Si el 
representante común no cumpliere con esta obligación, el juez de primera instancia del domicilio 
de la Emisora, a petición de los tenedores solicitantes, deberá expedir la convocatoria para la 
reunión de la asamblea. 
 
d) La publicación de la convocatoria para las asambleas de tenedores podrá realizarse en 
cualquier periódico de amplia circulación nacional, con cuando menos 10 (Diez) días naturales de 
anticipación a la fecha en que la asamblea deba reunirse. En la convocatoria se expresarán los 
puntos que en la asamblea deberán tratarse. 
 
e) Para que una asamblea general de tenedores reunida para tratar asuntos distintos de los 
señalados en el inciso f) siguiente se considere legalmente instalada, en virtud de primera 
convocatoria, deberán estar presentes en ella los tenedores que en lo individual o conjuntamente 
representen, por lo menos, la mitad más uno de los Certificados Bursátiles en circulación y sus 
decisiones serán válidas cuando sean aprobadas por la mitad más uno de los Certificados 
Bursátiles presentes. 
 
Si la asamblea de tenedores se reúne en virtud de segunda o ulterior convocatoria para tratar 
asuntos distintos a los señalados en el inciso siguiente, habrá quórum con cualquiera que sea el 
número de Certificados Bursátiles en ella representados y sus decisiones serán válidas si son 
tomadas por los tenedores que representen la mitad más uno de los Certificados Bursátiles 
presentes. 
 
f) Se requerirá que esté representado en la asamblea general de tenedores, en virtud de primera 
convocatoria, cuando menos aquellos tenedores que en lo individual o conjuntamente representen 
el 75% (Setenta y cinco por ciento) de los Certificados Bursátiles en circulación, y que las 
decisiones sean aprobadas por los tenedores que en lo individual o conjuntamente, representen la 
mitad más uno de los Certificados Bursátiles presentes, en los siguientes casos: 
 

i. cuando se trate de revocar la designación del representante común o nombrar a 
cualquier otro representante común; o 

 
ii. cuando se trate de realizar cualquier modificación a las obligaciones de dar, hacer y no 
hacer de los Certificados Bursátiles u otorgar prórrogas o esperas a la Emisora respecto de 
los pagos de principal e intereses conforme al título que ampara cada emisión realizada al 
amparo del presente Programa. 

 
g) Si la asamblea general de tenedores se reúne en virtud de segunda o ulterior convocatoria, para 
tratar cualquiera de los asuntos señalados en el párrafo f) anterior, incisos (i) y (ii), se considerará 
legalmente instalada con cualquiera que sea el número de los Certificados Bursátiles en ella 



23 
 

representados y sus decisiones serán válidas si son tomadas por mayoría de votos de los 
tenedores presentes. 
 
h) Para concurrir a las asambleas de tenedores, éstos deberán depositar las constancias de 
depósito que expida Indeval y el listado que al efecto expida la casa de bolsa correspondiente, de 
ser el caso, respecto de los Certificados Bursátiles de las cuales son titulares, en el lugar que se 
designe en la convocatoria a la asamblea de tenedores, por lo menos el día hábil anterior a la 
fecha en que la asamblea de tenedores deba celebrarse. Los tenedores podrán hacerse 
representar en la asamblea por apoderado, acreditado con carta poder firmada ante 2 (DOS) 
testigos.  
 
i) En ningún caso podrán ser representados en la asamblea de tenedores, los tenedores que 
individualmente o en conjunto posean, tengan o acrediten Certificados Bursátiles que la Emisora o 
cualquiera de sus subsidiarias, afiliadas y/o asociadas hayan adquirido en el mercado. 
 
j) De cada asamblea se levantará acta suscrita por quienes hayan fungido como presidente y 
secretario. Al acta se agregará la lista de asistencia, firmada por los concurrentes y por los 
escrutadores. Las actas así como los libros de contabilidad y demás datos y documentos que se 
refieran a la actuación de las asambleas de tenedores o del representante común, serán 
conservados por éste y podrán, en todo tiempo, ser consultadas por los tenedores, los cuales 
tendrán derecho a que, a su costa, el representante común les expida copias certificadas de dichos 
documentos. 
 
k) Para efectos de calcular el quórum de asistencia a las asambleas de tenedores, se tomará como 
base el número de tenedores que individualmente o en conjunto, tengan o acrediten Certificados 
Bursátiles en circulación. La asamblea de tenedores será presidida por el representante común y 
en ella los tenedores tendrán derecho a tantos votos como les correspondan en virtud de los 
Certificados Bursátiles que individualmente o en conjunto posean, tengan o acrediten, 
computándose un voto por cada Certificado Bursátil en circulación. 
 
l) Las resoluciones tomadas fuera de asamblea por unanimidad de los tenedores que representen 
la totalidad de los Certificados Bursátiles con derecho a voto tendrán, para todos los efectos 
legales, la misma validez que si hubieren sido adoptadas reunidos en asamblea, siempre que se 
confirmen por escrito. 
 
Ninguna de las disposiciones anteriores limitará o afectará los derechos que, en su caso, tuvieren 
los tenedores de conformidad con el artículo 223 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito. 
 
Las asambleas de tenedores se celebrarán en el domicilio social del representante común y a falta 
o imposibilidad de ello, en el lugar que se exprese en la convocatoria respectiva. 
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IX. FUNCIONES DEL REPRESENTANTE COMÚN  
 
(a) Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, será el representante 
común de los tenedores de Certificados Bursátiles y, mediante su firma en el título que documenta 
la presente emisión de Certificados Bursátiles ha aceptado dicho cargo. 
 

(b) El representante común tendrá los derechos y obligaciones que se contemplan en la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito y en la LMV, así como en el título que documenta la 
presente emisión y que se reproducen en el presente suplemento informativo. El representante 
común tendrá, entre otros, los siguientes derechos y obligaciones: 
 

(1) Suscribir los títulos representativos de los Certificados Bursátiles, habiendo verificado que 
cumplan con todas las disposiciones legales aplicables; 

 

(2) Vigilar el cumplimiento del destino de los fondos de la emisión autorizado por la CNBV, 
así como el cumplimiento de las obligaciones de hacer y no hacer de la Emisora, 
conforme al título que documenta la presente emisión; 

 

(3) Calcular los cambios en las tasas de rendimiento de los Certificados Bursátiles, en su 
caso; 

 

(4) Calcular los avisos de pago de rendimientos y amortizaciones con respecto a los 
Certificados Bursátiles; 

 

(5) Actuar frente a la Emisora como intermediario respecto de los tenedores de los 
Certificados Bursátiles para el pago a éstos últimos de los rendimientos y amortizaciones 
correspondientes; 

 

(6) Convocar y presidir las asambleas generales de tenedores de los Certificados Bursátiles 
y ejecutar sus decisiones; 

 

(7) Ejercer los actos que sean necesarios a efecto de salvaguardar los derechos de los 
tenedores de los Certificados Bursátiles; 

 

(8) Otorgar, en nombre de los tenedores de los Certificados Bursátiles y previa aprobación 
de la asamblea general de tenedores, los documentos o contratos que deban suscribirse 
o celebrarse con la Emisora; y 

 

(9) En general, ejercer todas las funciones, facultades y obligaciones que le competen 
conforme a la LMV, la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, a las 
disposiciones aplicables emitidas por la CNBV y a los sanos usos y prácticas bursátiles. 

 

(c) Todos y cada uno de los actos que lleve a cabo el representante común en nombre o por 
cuenta de los tenedores de los Certificados Bursátiles, en los términos del título que documenta la 
presente emisión o de la legislación aplicable, serán obligatorios y se considerarán como 
aceptados por los tenedores de los Certificados Bursátiles. 
 

(d) El representante común podrá ser removido por acuerdo de la asamblea de tenedores, en el 
entendido de que dicha asamblea únicamente podrá designar como representante común sustituto 
a casas de bolsa o instituciones de crédito, y de que dicha remoción sólo tendrá efectos a partir de 
la fecha en que un representante común sucesor haya sido designado, haya aceptado el cargo y 
haya tomado posesión del mismo. 
 

(e) El representante común concluirá sus funciones en la fecha en que los Certificados Bursátiles 
sean pagados en su totalidad (incluyendo, para estos efectos, los intereses devengados y no 
pagados y las demás cantidades pagaderas). 
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XII. CALIFICACIONES OTORGADAS POR
STANDARD & POOR’S, S.A. DE C.V. Y FITCH MÉXICO, S.A. DE C.V. 

Para la reapertura de la primera emisión de Certificados Bursátiles, la Compañía ha recibido de 
Standard & Poor’s, S.A. de C.V., la calificación de “mxAA+” en escala nacional. La calificación 
nacional indica que la capacidad de pago del emisor para cumplir con sus compromisos 
financieros sobre la obligación es muy fuerte en relación con otros emisores del mercado 
nacional. La calificación otorgada no constituye una recomendación de inversión y puede estar 
sujeta a actualizaciones en cualquier momento de conformidad con las metodologías de la 
agencia calificadora.  

Asimismo, para la presente emisión de Certificados Bursátiles, la Compañía ha recibido de Fitch 
México, S.A. de C.V., la calificación de “AA(mex)” en escala nacional. La calificación nacional 
indica una expectativa de muy bajo riesgo de incumplimiento en relación a otros emisores u 
obligaciones en el mismo país. La calificación otorgada no constituye una recomendación de 
inversión y puede estar sujeta a actualizaciones en cualquier momento de conformidad con las 
metodologías de la agencia calificadora. 































ANEXO (C) CALIFICACIÓN OTORGADA POR 
STANDARD & POOR’S, S.A. DE C.V. 











ANEXO (D) CALIFICACIÓN OTORGADA POR 
FITCH MÉXICO, S.A. DE C.V. 















SUPLEMENTO DEFINITIVO. Los valores mencionados en el 
Suplemento Definitivo han sido registrados en el Registro Nacional de 
Valores que lleva la CNBV, los cuales no podrán ser ofrecidos ni 
vendidos fuera de los Estados Unidos Mexicanos, a menos que sea 
permitido por las leyes de otros países.




